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SYNTHESE DU DEVELOPPEMENT DE L'EDUCATION 

EN ARGENTINE ENTRE 1986 ET 1988 

N ouvelles orientations de 7,a politiqque éducative 

Entre le 28 fevrier et le 6 mars de 1988 a eu lieu a Córdoba 
l'Assemblée Pédagogique Nationale, instance de culmination du Con
gres Pédagogique, composée par 300 délégués élus a partir d'assem
blées de base réalisées dans tout le pays. 

Il y avait 7 commissions livrées au traitement de différentes 
questions éducatives. 

Les axes principales établis par les différentes comissions étaient 
les suivants: 

1) Concevoir l'éducation comme permanente pour la démocra
tisation et l'affirmation nationale dans le contexte de la libération 
de l' Amérique Latine. 

2) Partir de la vision de l'homme comme une unité bio-psycho
sociale et spirituelle. 

3) Organiser une scolarité obligatoire des 5 ans jusqu'a la fina
lisation du cycle basique de l'École Secondaire (10 a 11 années de 
scolatité obligatoire). Pour l'École Secondaire on a prévu un cycle 
inférieur de formation basique, obligatoire et commun a toutes les 
branches de l'enseignement. A continuation il y a un cycle supérieur 
ou specialisé (2 ou 3 années) avec des orientations laborales ou de 
continuation d'études supérieurs universitaires ou non universitaires. 
Dans le niveau supérieur on a prévu J'élevation de la qualité de 
l'éducation. 
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4) Envisager le perfectionnement et l'actualisation du personnel. 

5) F:tablir des niveaux croissants de déburocratisation et de 
décentralisation dans la prise de décisions en relation avec l'adminis
tration, la g~stion, le financement, l'équipement et l'infrastructure 
de l'éducation. • 

6) Promouvoir des nouvelles formes d'organisation et de parti
cipation de la communauté éducative. 

7) Disposer d'un systeme .d'information socio-éducatif pour con
naitre l'état, les formes et le degré de développement de l'éducation 
dans le pays, ses niveaux de qualité, son progres dans le proces de 
démocratisation et son expansion quantitative sociale et régionale. 

Déve'loppement de l'éducation non formelle et d'autr es programmes 
d'éducation pour les jeunes gens et les adultes 

Le 30 juillet de 1984 a été crée le Commission Nationale d' 
Alphabétisation Fonctionelle et d'Education Permanente, en dépen
dance directe du titulaire du Ministere d'Education et Justice. 

Les objectifs généraux du Plan d'Alphabétisation sont les 
suivants: 

- Supprimer l'analphabétisme. 

- Compléter. l'éducation des néoalphabetes par le mayen de 
stratégies d'apprentissage pour la postalphabétisation et 
l'éducation continue. 

- R.endre possible l'existence d'un systeme permanent d'éduca
tion d'adultes. 

Principales innovations mises en pratique pendant les années exami
nées, en rélation avec les structures, les oonten:us, les rr,tthodes, 
l'administration et d'autres aspects d,e l'éducatiian 

Dans le secteur de l'F:ducation préscolaire et Elémentaire: 

- Création de nouveaux services éducatifs. 

- Perfectionnement d'enseignants a distance. 
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Stimulation des projets de recherche dans les établissements 
qui dépendent de la Direction Nationale d'Education Présco
laire et Élémentaire (DINEPP). 

Dans le secteur de l'Éducation Spéciale: 

- Amélioration de l'infrastructure et de l'équipement de 26 
établissements d'Éducation spéciale. 

- Offre de perfectionnement a 2.350 enseignants dépendents 
de la Direction Nationale d'Éducation Speciale. 

Dans le secteur d'Éducation Physique, Sports et Récréation. 

- Création de 3 centres d'Education Physique. 

- Elévation de la matricule dans les Instituts de Formation 
d'Enseignants. 

Célebration d'accords avec d'autres organismes nationales, 
provinciales et municipales pour faciliter l'assistance réci
proque dans le champ du sport, de la récréation et la vie 
dans la nature. 

Dans le secteur d'Éducation Artistique: 

- Création de nouveaux centres de formation. 

- Actualisation des plans d'études. 

Dans le secteur d'Éducation Agricole: 

- Augmentation de la matricule dans les lr:coles Agrotechniques. 

- Création de 5 écoles et 4 centres de capacitation. 

- Approbation d'un nouveau Plan d'Etudes pour les Écoles 
Agrotechniques. 

- Services d'éducation a distance. 

Dans le secteur d'Éducation Supérieur non universitaire: 

- Décentralisation administrative des Instituts Nationales d' 
Enseignement Supérieur et des Ecoles Normales. 

- Mise en fonctionnement sous forme expérimentale d'études 
postuniversitaires (mathématique et litt~rature) qui condui
sent a la maitrisse, 

5 



- Mise en fonctionnement d'un programme de Formation de 
professeurs de fran~ais a travers d'une convention avec le 
gouvernement de la France. 

~ Création d'Instituts de niveau tertiaire que offrent des 
carrieres scientifiques et culturelles. 

- Programme de perfectionnement d'enseignants formateurs 
de formateurs qui opérent dans des Écoles Normales Supé
rieurs de 4 régions du pays. 

Investigation éducative: dossiers de reoherche 

- Diagnostic des innovations éducatives pendant 1984/1985. 

- Qualité d'éducation et rationalisation éducative. 

- Programmes d'études en vigueur dans le niveau secondaire. 

- Etude de situation de la carte scolaire. 

- Systemes de dépassement dans le niveau secondaire. 

Coopération internationale 

Les ressources techniques et financiers obtenus par le pays grace 
a son integration dans les organismes plurinationales et a la amitié 
avec d'autres pays sont utilisés pour fortifier la planification et 
l'administration de l'éducation. 
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I. ORGANIZACION Y ESTRUCTURA 

I . 1 . Principios, finalidades, objetivos y prioridades de la educación 

.. 

a) Princ;pios generales y leyes básicas vigentes que rigen 1a 
educación nacional. 

La Constitución Nacional tiene tres artículos en los cuales 
se hace referencia explicita al tema educación: 

- Art. 149 Establece que todos los habitantes de la Nación 
gozan de los siguientes derechos conforme a las leyes 
que reglamenten su ejercicio; a saber: ... "de enseñar y 
aprender" ... 

- Art. 59 Establece que "cada provincia dictará para sí 
una Constitución bajo el sistema representativo repu
blicano, de acuerdo con los principios, derechos y garan
tías de la Constitución Nacional, y que asegure .. . la 
educación primaria . .. ". 

- Art. '679, inc. 169 : Establece como atribución del Congre
so Nacional el " . . . proveer lo conducente a la prospe
ridad del pais, el adelanto y bienestar de las provincias 
y, al progreso de la ilustración, dictando planes de ins
trucción general y universitaria . . . ". 

La organización federal del país establece un complejo orden 
jurídico. Las bases legales que rigen la educación nacional 
están constituidas por: 

* La Constitución Nacional. 
* Las Leyes Nacionales. 
* Las Constituciones Provinciales. 
* La$ Leye::; Provinciales, 
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La Constitución Nacional y las Leyes Nacionales que en su 
consecuencia se dictan son ley suprema, cualesquiera que 
sean las normas que en contrario contengan las Constitu
ciones y Leyes Provinciales. Las provincias en ejercicio de 
una facultad concurrente con la Nación pueden legislar 
sobre los distintos niveles y aspectos de la educación con 
validez dentro de su respectiva jurisdicción. 

La educación nacional responde a los siguientes principios: 

- Igualdad de oportunidades y posibilidades, por eso es: 

* Universal. 

* Común. 

* Obligatoria en el nivel primario. 

* Permanente. 

* Gratuita. 

* Asistencial. 

Se considera función del Estado, por eso se presta como 
servicio público que abarca la enseñanza pública y la 
privada oficial. 

Las finalidades de la educación argentina en la actualidad 
fueron señaladas en su mensaje a la Legislatura el 2 de 
marzo de 1984, por el señor Presidente de la República y 
son las siguientes: 

* Erradicación del analfabetismo y semianalfabetismo, ga
rantizando la efectiva igualdad de ingreso y permanencia 
en el sistema mediante la protección del educando en 
todos sus aspectos, especialmente en los sociales y mate
riales, impidiendo de ese modo que la deserción por causas 
socioeconómicas se convierta en un elemento disgregador 
de la comunidad argentina. 

* Generalización de la descentralización del sistema educa
tivo, ya comenzada con el nivel primario y extensiva a 
los distintos niveles y modalidades de enseñanza como un 
recurso para la. democratiza~ión y el mejoramiento de la 



administración del sistema y sobre la base de la partici
pación de todos los protagonistas del hecho educativo. 

* Homogeneización y correlación con todas las jurisdiccio
nes de los objetivos y contenidos básicos asegurando la 
unidad del sistema educativo argentino pero respetando 
las peculiaridades históricas, geográficas, económicas y 
sociales de cada región. 

* Un decisivo impulso a la educación de adultos teniendo 
como objetivos no sólo la recuperación del desertor sino 
también su capacitación laboral. 

* Extensión del nivel secundario, renovación de sus conte
nidos y democratización de su régimen interno, buscando 
que el mismo sea una respuesta real a la doble finalidad 
del nivel: capacitar para la enseñanza superior y dar una 
salida laboral que tenga en cuenta al educando y al 
contexto del país. 

* En el ámbito universitario se procura: democratización 
de sus estructuras, incorporación de nuevas tecnologías, 
reactivación de los centros de investigación y efectiva 
igualdad de oportunidades para todos los educandos. 

b) Finalidades y objetivos específicos de Za educación en la 
perspectiva de los objet ivos del desarrollo nacional y de las 
necesidades sociales, culturales y e-ducac,ionales de la po
blación. 

El gobierno nacional lleva adelante una Política de Trans
formación Educativa. (Política de Tr ansformación Educa
tiva - Secretaría de Educación - Ministerio de Educación 
y Justicia 1987). Dicha política se expresa a través de las 
siguientes proposiciones: 

* Elevar el nivel de la formación básica de toda la población 
asegurando el logro de la meta histórica -sólo parcial
mente cumplida- de los siete años de escolaridad obli
gatoria y extendiéndola a diez años de escolaridad obli
gatoria. Todo argentino obtendrá, entonces, una base 
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intelectual, afectiva y física orientada a los aprendizajes 
fundamentales: los tradicionales (la lecto-escritura, lama
temática, el conocimiento histórico, geográfico y cultural 
del país, la formación cívica) y los nuevos códigos cien
tíficos ( entre otros la biogenética, la tecnología, la ad
ministración); así como, desde luego, la nutrición moral 
y estética imprescindible. 

* Vincular el sistema educativo con el mundo del trabajo 
de modo tal que se supere positivamente la disociación 
entre el pensar y el hacer, y que se vaya calificando para 
el desempeño l~boral cierto a los educandos. La partici
pación en la escuela de sindicatos y empleadores ayudará 
a la articulación con la producción. 

* Descentralizar las prestaciones educativas en todos los 
niveles para amoldarles a requerimientos regionales y 
locales y reinstalar las conducciones educativas acerca de 
las diversas realidades, cuidando de no reproducir esque
mas centralistas en pequeño sino de instituir modalidades 
de participación más efectivas de docentes, alumnos y 
padres en decisiones. Lo anterior ha de llevarse adelante 
como uno de dos movimientos simultáneos que tienen 
lugar en un mismo proceso, el que a través de su otro 
movimiento salvaguarda la unidad e identidad nacionales 
al conectar las unidades descentralizadas en un sistema 
educativo al que el Gobierno Nacional pueda imprimir 
los grandes lineamientos de su plan general de educación, 
al tiempo que se cumple irrestrictamente con el principio 

de autonomía de las provincias. 

" Otorgar la mayor prioridad a la educación de maestros 
y profesores con acento especial en la formación continua 
y en servicio tanto desde el punto de vista pedagógico 
como científico. Docentes formados y permanentemente 
actualizados al mejor nivel con el presupuesto de una 
mayor autonomía de los establecimientos educativos para 
la adopción de innovaciones que permitan flexibilizar y di-



versificar la orerta educativa, como res:mcsta a la com
plejidad y variedad crecientes de las nccc3iqadc,:i perso
nales, familiares y sociales. 

* Empeñar a la educación en la mayor medldu posible l:!11 

igualar las diferencias de oportunidades quo separan a 
los sectores sociales de nuestro país y que se patentiian 
en la altísima concentración de los fracasos escolares y 
de los más bajos rendimientos en el aprendizaje en los 
grupos menos favorecidos de la sociedad . . . 

* Superar el viejo concepto de nuestra cultura educativa 
de que la escasez de recursos es un obstáculo para el 
logro de los objetivos propios de la educación. Una nueva 
y apropiada cultura educativa supone reconocer el con
texto y saber que la crisis económica va a hacernos sen
tir sus rigores durante una buena cantidad de años. Hay 
que adoptar formas de financiamiento y administración 
de la obra pública así como de las adquisiciones de equi
pamiento que permitan una eficaz colaboración entre los 
gobiernos y la sociedad y es preciso desarrollar estrate
gias constructivas que combinen el bajo costo con una 
rápida respuesta y en pleno empleo de los espacios. 

I. 2. Sistema de administración y de gestión 
En el período 86-88 se han introducido las siguientes mo
dificaciones con respecto a la legislación sobre Ministerios y 
estructura orgánico-funcional del Ministerio de Educación 
y Justicia: 

* Decreto N9 2.193/ 86. El art. 1 faculta al titular del Mi
nisterio a aprobar las reestructuraciones que considere 
convenientes en su jurisdicción. 

* Decreto Nv 111/ 87. Cambia la denominación de la Sub
secretaría de Conducción Educativa por Subsecretaría de 
Gestión Educativa y reordena su misión. 

* Decreto N9 1.125/ 87. Crea la Subsecretaría de Relacio
nes Educativas en reemplazo de la Subsecretaría de la 
Actividad Profesiona.I Docente. Le asigna otra misión. 
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* Resolución Ministerial N9 1.355/ 87. Aprueba la estructura 
orgánica-funcional de la Secretaría de Coordinación Edu
cacional, Científica y Cultural del Ministerio de Educa
ción y Justicia. 

* Resolución Ministerial NQ 1.356/ 87. Aprueba la estructu
ra orgánica del CONET. 

* Resolución Ministerial NQ 1.357 /87. Aprueba la estruc
tura orgánica-funcional de la Comisión Nacional de Alfa
betización Funcional y Educación Permanente. 

* Resolución Ministerial N9 1.358/ 87. Aprueba la estruc
tura orgánica-funcional de la Secretaría de Educación. 

I. 3 . Financiamiento de la educación 
(a) y (b) 

Participación en el Presupuesto de la Administración Nacional 

Participación Funcional 

Ejercicios 1985 1986 il.987 1988 
(Previsto) 

% 7.4 8,20 8.43 11.18 

Cultura 0.2 0.22 0.33 0.48 

Educ. Elemental 0.5 0.63 0.55 0.62 

Educ. Media y Técnica 3.6 3.78 3.51 4.96 

Educ. Sup. y Universitaria 2.6 2.81 3.57 4.57 

Cult. y Educ. sin Discriminar 0.5 0.76 0.47 0.55 

1. 4 . Organización y estructura del Sistema Educativo 

El sistema educativo argentino se estructura a partir de niveles, 
ciclos y modalidades (ver Organigrama que se adjunta) . 
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Anexo l. 

* Nivel pre-primario 
Está dirigido a niños de 4 a 5 años. Se imparte en Jardines 
de Infantes que funcionan en forma autónoma o anexos a 



escuelas primarias o escuelas o institutos terciarios de forma
ción docente. Este nivel aún no es obligatorio en el nivel 
nacional (sí lo es en algunas jurisdicciones provinciales). 
En el área de Educación Especial se brindan servicios de 
estimulación temprana en Gabinetes Materno Infantiles. En 
estos gabinetes son atendidos niños discapacitados mentales 
y físicos desde su nacimiento hasta aproximadamente los 
3 años de edad. Entre los 3 y 6 años se continúa el asesora
miento educativo en Jardines de Infantes Especiales o inte
grados en el ámbito educativo común oon la orientación y 
apoyo de la escuela especial. 

* Nivel . primario 
Se diferencian tres tipos de servicios: común, educación de 
adultos y educación especial. 

- Primario común: Está dirigido a niños entre 6 y 14 años; 
tiene una duración total de 7 años. 
Consta de siete grados divididos en tres ciclos: I ciclo 
(lQ, 2Q y 3Q grados), II ciclo (4Q y 5° grados) y III ciclo 
(6Q y 7Q grados). El nivel es obligatorio y se imparte en 
diversos establecimientos: escuelas comunes de jornada 
simple y completa, hogares escuelas, escuelas de frontera, 
escuelas domiciliarias. Los currículos integran saberes 
referentes a: Matemática, Lengua, CieJ11.cias Sociales, Cien
cias Elementales Básicas, Educación Musical, Educación 
Física y Expresión Plástica. En el primer ciclo los saberes 
se integran en torno a ejes temáticos y las clases están a 
cargo de un solo maestro, con excepción, para las activi
dades estético-corporales. En el segundo ciclo, se introduce 
mayor diferenciación entre las áreas. En el tercer ciclo, 
las áreas están a cargo de diferentes maestros. Al egresar 
se otorga . el certificado de 79 grado que capacita para 
seguir estudios en el nivel medio. 

* .Educación de Adultos 
Está dirigido a aquellos adolescentes y, adultos que no han 
cursado ( o lo han hecho parcialmente) el nivel primario 
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común. '.El serv1c10 se presta a través de las escuelas para 
adultos, centros educativos de nivel primario para adultos y 
centros educativos comunitarios. Se organizan a través de 
tres ciclos con formación flexible intraciclos e interciclos. 
La duración total es de tres años. En algunos casos, los 
planes contemplan una formación laboral. Al egresar se otor
ga el certificado correspondiente al nivel que permite el 
ingreso directo al nivel medio. 

* Educación Especial 
La organización en el nivel primario es común a las tres 
clases de discapacidad (mental, física y social) funcionando 
las unidades escolares con .régimen de jornada completa o 
en un turno. Se desarrollan las materias instrumentales inte
grando a los educandos en secciones, grados o grupos esco
lares de acuerdo con su nivel de maduración. Se desarrollan 
además otras actividades como psicomotricidad, manualida
des, música, educación física, recreación, etcétera. 
Se prestan también servicios post-primarios para jóvenes dis
capacitados a efectos de ofrecer posibilidades de adquirir un 
oficio u ocupación ( talleres de carpintería, cepillería, calzados, 
etc.). 

* Nivel Medio 

La enseñanza de nivel medio posee las siguientes modalidades: 
Bachillerato, Estudios Comerciales, Educación Técnica, Edu
cación Agropecuaria y Educación Artística. Además se pres
tan servicios de este nivel en el área de Educación de Adultos. 
- Bachillerato: Comprende dos ciclos sucesivos: básico de 

tres años, y superior de dos años. El ciclo superior com
prende el bachillerato común o los especializados (Letras, 
Ciencias Biológicas, Ciencias físico-matemáticas, Orienta
ción Docente y Orientación Agraria). 

* Estudios Comerciales: Se propone capacitar para el desem
peño de tareas administrativas comerciales. Tiene una dura
ción de 5 años. Al egresar se obtiene el título de Perito 



Mercantil o Perito Mercantil con especialidad (Auxiliar dr 
Administración, Auxiliar Contable e Impositiva). 

* Educación Técnica: Comprende dos ciclos suces:vos. Un c:clo 
básico de 3 a 4 años de duración, que provee conocimientos 
teórico-prácticos generales y facilita la orientación vocacional 
mediante un sistema de rotaciones por los diversos talleres. 
Un ciclo Superior, también de 3 a 4 años de duración ~ue 
permite especializarse en diversas disciplinas. El título final 
con el que se egresa es el de Técnico en las siguientes espe
cialidades: Electromecánica, Electrónica, Mecánica, Metalur
gia, Química, Construcciones, Electricidad, etcétera. 

Además las escuelas técnicas emiten títulos intermedios que 
capacitan al alumno de una determinada rama de la actividad 
productiva. Estos cursos de formación profesional tienen una 
duración que oscila entre varias semanas y dos años. En este 
caso, los títulos no facilitan el ingreso directo al nivel tercia
rio del sistema educativo. 

* BJducación Agropecuaria: Comprende dos ciclos sucesivos. 
El primer ciclo tiene una duración de 3 años; en algunos 
planes se expresa a través de un Ciclo Básico Agropecuario 
y en otros, a través de un Ciclo de Experto. 
El segundo ciclo corresponde al Ciclo de Agrónomo, con una 
duración de 3 años. 
Por otra parte, los Centros de Educación Agrícola ofrecen 
instancias educativas paralelas al sistema formal con la fina
lidad de brindar oportunidades de capacitación laboral a un 
amplio sector de la población rural. 

* Educación Artística: El nivel medio cuenta con dist'ntas espe
cialidades: Bellas Artes, Cerámica, Artesanía, Decoración, 
Danza Clásica, Música, Danzas Folklóricas Argentinas. Este 
nivel además de formar docentes forma técnicos en diferentes 
modalidades. 

* Educación de Adultos: Está dirigido a la población mayor de 
18 años que no ha cursado (o ha cursado parcialmente) 
estudios de nivel medio. El servicio se presta a través de 
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Centros Educativos de nivel Secundario (CENS) creados a 
partir de convenios con empresas, sindicatos o gremios y 
organismos gubernamentales. El plan de estudios dura 6 se
mestres (3 años) y otorga el título de Perito o Bachiller. 
Adopta diferentes modalidades: Comercial (Administración 
de Empresas, Contabilidad Mecanizada, Costos, Técnicas Ban
carias e Impositivas, Seguros, Aduana, Administración Públi
ca, Comercialización), General (Relaciones e Higiene Laboral, 
Actividades Petroleras, Recursos Naturales, Enfermería, etc.) 
y Artística. 

Existe, a su vez, el Bachillerato Libre para Adultos, que no 
implica escolaridad, síno la rendición de exámenes e!1 esta
blecimientos oficiales, al cumplir el último de los cuales se 
otorga el título de Bachiller. 

* Nivel Teroiario no universitario 

Este nivel está dedicado básicamente a la formadón de perso
nal docente y también ofrece carreras de nivel técnico (au.xi
liares de la salud, periodismo, tecnología, técnico vial, carto
grafía, clasificador de cereales, etc.) . 

La formación del personal docente se realiza en dos tipos de 
instituciones: Instituto de Nivel Terciario y Escuelas Norma
les Superiores. Los planes de estudio para cada profesorado 
comprenden un total que oscila entre 20 y 30 asignaturas y 
los estudios comprenden, además de la teoría, las prácticas 
y qbservaciones en el nivel correspondiente. La duración de 
los cursos es variable: 

- Profesores para el nivel medio: 4 años. 

- Profesores para el nivel primario: 2 % años. 
- Profesores para el nivel pre-primario: 2 1/z años. 

En el área de la Educación Artística, el nivel terciario cuenta 
con Profesorados Nacionales (Escultura, Grabado, Pintura, 
Danzas Clásicas, Danzas Nativas y Folklore, Expresión Cor
poral, Música, Educación Musical, Cerámica Artística, Arte 
Dramático, Pedagogía Teatral, etc.) y con Profesorados Su-



periores (Escultura, Grabado, Pintura, Pintura Mural, Esce
nografía, Música, etc.) . 
En el área de Educación Técnica bs docentes e!~ las c,;;cuelas 
técnicas de nivel medio usualmente son formados en el Insti
tuto Nacional Superior del Profesorado Téc!l:co. 
En el área de la Educación Física, Deportes y Recreación, los 
Institutos terciarios y superiores forman el personal docente 
pertinente, para los niveles pre-escolar, primario y medio. 
En el área de la Educación Especial, el Instituto Nacional 
Superior del Profesorado en Educación Especial atiende la 
preparación de los docentes para los diferen~es niveles del 
sistema educativo además de la capacitación, con carácter 
de post-grado, para docentes en servicio. 

* Nivel terciario univers-itario 

Se imparte en Universidades Nacionales, Provinciales y Pri
vadas. En el país existen 52 universidades, de las cuales 26 
son nacionales, 23 privadas y 3 provinciales. 
La::; principales ramas de estudio son: Ciencias Básicas y 

Tecnología (Ingeniería, Bioquímica, Arquitectura, Ciencias 
Exactas y Naturales, Farmacia y Química, etc.). 
Ciencias Sociales (Derecho y Ciencias Políticas, Ciencias 
Económicas, Sociología, Diplo:nacia, etc.) . 
Humanidades (Filosofía, Letras, Educación, Artes, Historia, 
etc.) y Ciencias Médicas (Medicina, Odontología, Paramédi
cas, etc.) . 
Las universidades también forman profesores para los niveles 
medio y terciario. 

II. DESARROLLO DE LA EDUCACION ENTRE 198G Y 1988 

II .1. Nuevas orientadiones de la polrtica. educativa 

En el discurso pronunciado por el señor Presidente de la 
Nación, Dr. Raúl Ricardo Alfonsín, al inaugurar en el año 
1986 las actividades del Congreso Pedagógico, señaló como 
prioritario "examinar las efectivas medidas capaces de contra-
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rrestar de raíz la desigualdad y la segmentación social de 
nuestra educación; los resabios de autoritarismo que la afec
tan, la maraña reglamentaria y formalista que la enriedan; 
su descentralización metodológica y de contenido; la estruc
tural desjerarquización profesional de sus trabajadores; la 
crónica insuficiencia de la infraestructura y del financiamien
to; la desarticulación de los diversos niveles; la atomización 
conductiva y la dispersión normativa". 

Entre los días 28 de febrero y 6 de marzo de 1988, se realizó 
en la provincia de Córdoba, la Asamblea Pedagógica Nacional, 
instancia de culminación del Congreso Pedagógico, compuesta 
por trescientos delegados electos a partir de asambleas de 
base realizadas en todo el país. 

Se constituyeron 7 Comisiones abordadas al tratamiento de 
diferentes problemáticas educativas. Los despachos de esas 
Comisiones constituyen actualmente el material de trabajo y 
estudio del parlamento para la elaboración y sanción de la 
ley educativa. 

Los ejes prioritarios establecidos por las diferentes Comisio
nes son: 

1. La educación concebida como permanente para la demo
cratización y la afirmación nacional en el contexto de la 
liberación latinoamericana. 

- Acrecentamiento de la identidad nacional. 

- Afianzamiento de la soberanía. 

Consolidación de la democracia en su forma represen
tativa, republicana y federal. 

Integración social y regional de la Nación. 

- Desarrollo social, cultural, científico y tecnológico en 
vinculación con el crecimiento económico. 

- La equidad en educación a través de la distribución a 
toda la población de servicios educacionales de la mejor 
calidad posible y el logro de resultados equivalentes 



én cantidad y calidad a partir de la heterogeneidad de 
la población. 

2. La educación ha de partir de una visión del hombre, que 
es persona humana, desde el momento mismo de su con
cepción, como unidad bio-psico-social y espiritual, abierta 
a la trascendencia en las diversas dimensiones, cultural, 
social, histórica y también religiosa según sus propias 
opciones. 

- Formación a través de contenidos de significación social, 
científica y personal. 

- Formación que permita la ubicación histórica y la 
ubicación social. 

- Formación que promueva la conciencia y la vigencia 
de los Derechos Humanos. 

- Formación que estimule el juicio crítico y la creatividad. 

3. Con respecto a las formas de la Educación, se propone: 

- Nivel inicial. Requerir una ley orgánica que contemple 
los ciclos de la misma, siendo independiente y con igual 
jerarquía que los restantes del sistema. 

- Nivel pre-primario. Con obligatoriedad legal. El Estado 
deberá garantizar la prestación del servicio con criterio 
regional y justicia social. 

Nivel primario. Obligatoriedad de una escolaridad bá
sica que se inicie a los 5 años (pre-primario) y se 
extienda al ciclo básico del nivel medio (10 a 11 años 
de escolaridad obligatoria). Generar estrategias que 
apunten a resolver problemas de deserción, ingresos 
tardíos, éxodo rural y repitencia. 

- Nivel medio. Se prevé un ciclo inferior, específico para 
la pubertad y la adolescencia como período de forma
ción básica, ob'.igatoria y común a todas las ramas de 
la enseñanza. Luego un ciclo superior o especializado 
(2 ó 3 años) con orientaciones, salidas laborales y/o 
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continuación de estudios de enseñanza superior univer
sitaria o no universitaria. 

- Nivel superior. No universitario y universitario. Gene
rar formas de coordinación nacional que articule los 
esfuerzos de las distintas jurisdicciones y supere el 
divorcio entre ambos sectores. Elevar la calidad de la 
educación superior. Lograr mayor pertinencia entre 
la formación de profesionales y técnicos con el desa
rrollo autónomo e integrado del país. 

4. Encarar el perfeccionamiento y actualización del personal 
docente y no docente como un recurso de formación téc
nico profesional, y personal, que promueva una actitud de 
compromiso social dentro de un proyecto político-educativo 
de liberación personal, social, popular y nacional para me
jorar la calidad de la educación y que tienda a su vez a 
la jerarquización profesional, social y laboral del docente 
y no docente. 

Con respecto al régimen laboral del personal ( docente y 
no docente) se indica la necesidad de legislar un Estatuto 
Federal al que las provincias puedan adherir respetando 
sus autonomías y que comprenda todas las modalidades, 
jurisdicciones y sectores (público y privado). 

5. Establecer niveles decrecientes de desburocratización y 
descentralización en la toma de decisiones acerca de la 
administración, gestión, financiamiento, equipamiento e 
infraestructura. 

6 . Promover e institucionalizar nuevas formas de orgalliza
ción y participación de la comunidad educativa. 

7. Disponer de un sistema de información socio-educativa que 
permita conocer el estado, formas y grados de desarrollo 
de la educación en el país, de sus niveles de calidad, del 
avance alcanzado en el proceso de democratización y de 
su expansión cuantitativa tanto social como regionalmente. 
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II.2. NUEVA LEGISLACION RELATIVA A LA EDUCACION 
Ver punto 1.2. 

' 
11.3. EVOLUCION DEL SISTEMA 

a) Crecimiento cuanti.tativo, producido en los diversos t:poa 
y niveles de la enseñanza 
Se adjuntan estadísticas educativas correspondientes a 
los años 1986-1987, Anexo 2. 

b) Desarrollo de la educaoión 1w formal y de otr os programas 
de educación para. jóvenes y <1,du.rtos 

A efectos de enfatizar la significación del problema del 
analfabetismo y asegurar la gestación, oferta y evaluación 
de programas de educación de adultos, el Gobierno Na
cional creó por Decreto N9 2308, del 30 de julio de 1984, 
la Comisión Nacional de Alfabetización Funcional y Edu
cación Permanente, con dependencia dírecta del titular 
del Ministerio de Educación y Justicia. 

b .1 . Plan Nacional de Alfabetización 
Los objetivos generales del Plan Nacional de Alfa
betización están basados en la fundamentación filo
sófica de la política educativa del actual Gobierno 
Constitucional y situados dentro del marco del Pro
yecto Principal de Educación para América Latina 
y el Caribe (UNESCO, 1981). 
Dichos objetivos son: 

- Iniciar la erradicación total y definitiva del anal
fabetismo en la República Argentina. 

- Completar la educación de los neoalfabetos me
diante estrategias de aprendízaje para la postal
fabetización y la educación continuada. 

- Posibilitar un sistema permanente de educación 
de adultos. 

Los tres objetivos no son independientes sino que 
están concatenados para lograr la formación de hom
bres capaces de participar en el afianzamiento de la 
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democracia, de desarrollar social, cultural y econó
micamente el país y de adoptar libremente una posi
ción crítica frente a su propia realidad. 
Dado el sistema federal vigente en el país, las accio
nes previstas para la ejecución del Plan Nacional de 
Alfabetización Funcional y Educación Permanente 
se fijan mediante convenios. En dichos convenios se 
estipulan los aportes y obligaciones que corresponden 
a la Nación y a la contraparte provincial y/ o mu
nicipal. 

b.2. Centros Educativos de Nivel Secundario (GENS) 
De la Dirección Nacional de Educación de Adultos 
dependen 199 CENS. En esta linea se integran esfuer
zos provinciales y municipales. 

b.3. Centros Educativos de Nivel Terciario (CENT) 
De la Dirección Nacional de Educación de Adultos 
dependen 22 CENT. Se integran en esta línea los 
esfuerzos provinciales y municipales. 

b. 4 . Proyeoto Regional de Educación de Adultos y Alfa
betización (PREDAL-OEA) 

Su objetivo es el fortalecimiento de agentes e instru
mentos para promover el cambio cualitativo y la 
innovación educativa en materia de alfabetización y 
otras áreas de educación de adultos y jóvenes me
diante modalidades, formas y recursos convencionales 
y no convencionales. 

b. 5. Atlas lingüísooo-antr<YJX)Zógico de la República. Ar
gentina 

Comprende un relevamiento de datos culturales y 
lingüísticos, recogidos en los Centros de Alfabetiza
ción, a efectos de detectar zonas donde existe el 
bilingüismo, como así también las variantes regionales 
del idioma español 



.. 

b . 6 . Educación - producción en áreas urbanas marginales 
(EPRUN-OEA) 

Su objetivo principal es promover el acceso de las 
poblaciones marginales a los sistemas educativos me
diante el incentivo de un mejoramiento en la situa
ción social, económica, sanitaria, etc. 

e) Innovaoiones o reformas educacionales imrportantes puestas 
en práctica en el curso de los años .examinados, referridoS 
a las estructuras, los contenidos, los métodos, la. adminis· 
tración y a. otros aspeatos de la eduoaoión 

* En el área de la Educación Pre-Primaria y Primaria: 

- Creación Escuela primaria en la Isla Victoria en 
territorio del Parque Nacional Nahuel Huapi. 

- Incentivación de los proyectos de investigación en 
los establecimientos dependientes de la DINEPP. 

- Enriquecimiento del servicio educativo con formas 
idóneas, para combatir el desgranamiento y la deser
ción escolar. Transformación de los grados de recu
peración y grupos de nivelación. 

- Reestructuración funcional de la Escuela-Hogar N9 11 
de Ezeiza (Prov. de Buenos Aires). 

- Puesta en marcha de un curriculum estructurado y 
flexible en el Primer Ciclo de las escuelas primarias. 

Perfeccionamiento docente a distancia: "Metodología 
Participativa y Dialógica" y "El juego como recurso 
didáctico" (aproximadamente 1.700 concursantes 87-
88). Presencial: actualización, perfeccionamiento e 
investigación educativa (aproximadamente 1.150 do
centes 87-88) . 

- Servicio de educación a distancia <nivel primario) 
para hijos de argentinos radicados temporariamente 
en el exterior. 
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* En el área de la Educación Especial: 

Creación de nuevos servicios educativos. No implicó 
sólo aumento de cobertura, sino incorporación de 
niños que por su patología o edad no tenían oferta 
educativa (discapacitados mentales severos, multi
discapacitados, bebés y pequeños de O a 3 años, etc.); 
13 nuevos servicios. 

- Mejoramiento de la infraestructura y del equipa
miento en 26 establecimientos. 

- Reformulación de los criterios de formación laboral, 
con una firme participación comunitaria, para lograr 
que los discapacitados puedan realmente integrarse 
a la vida laboral. 

- Constante labor de concientización para favorecer 
la integración al sistema educativo común de los 
alumnos con necesidades especiales. Se ha concluido 
con la reglamentación correspondiente. 

- Optimatización de la formación de los docentes espe
cializados, modificando los planes de estudio de los 
Profesorados y creando un nuevo Instituto Nacional 
Superior del Profesorado en Educación Especial 
(Santiago del Estero) . 

- Oferta de perfeccionamiento a 2.350 docentes depen
diente de la Dirección Nacional de Educación Es
pecial. 

* En el área de la Educación Artística: 

- Creación de nuevos Centros de formación artística y 
mejoramiento del estado edilicio y del equipamiento: 
once Centros Polivalentes de Arte, cuatro Institutos 
Superiores de Arte. 

- Creación del Departamento de Planeamiento Edu
cativo. 

- Actualización de los planes de estudio de las Escuelas 
de Teatro e iniciación de un proceso de renovación 



curricular en las Escuelas destinadas a: danzas, mú
sica, bellas artes, etc. 

- Creación de la "Escuela del Siglo XXI", en la cual 
funcionará un Centro Cultural Educativo que inte
gra diversas disciplinas artísticas y establece vínculos 
estrechos con el ámbito comunitario. 

* En el área de la Educación Física, Deportes y Re
creación: 

- Creación de tres Centros Nacionales de Educación 
Física, ascendiendo a un total de 32 Centros distri
buidos en todo el país. Este servicio alcanza a bene
ficiar anualmente a 53.000 jóvenes alumnos. 

- Se ha duplicado la asistencia de la comunidad no 
escolar en los últimos años cuatro años recuperando 
a los adultos al beneficio socio-deportivo. 

- Participación, durante 1987, de más de 16.000 alum
nos en los Campamentos Educativos, habilitado ade
más a contingentes de trabajadores y a institucio~es 
privadas y oficiales de bien público. 

- Se ha priorizado el concepto de Educación Ambiental 
y Ecológica. 

- Se ha elevado la matrícula total a 5.550 alumnos en 
el nivel de la Educación Superior en los Institutos 
de Formación Docente de la especialidad, lo cual 
representa un incremento del 22,3 % de la matrícula. 

- Se han celebrado convenios interjurisdiccionales con 
otros organismos nacionales, provinciales y munici
cipales para facilitar la asistencia recíproca en ma
teria de deporte, recreación y vida en la naturaleza. 

* En el área de la Educación Agropecuaria: 
- Incremento de un 30 % en la matrícula escolar en 

las escuelas agrotécnicas. 

- Creación de cinco Escuelas Agr<?_técnicas, de cuatro 
Centros de Educación y Capacitación Agropecuaria 
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y de cuatro Centros. de Educación Agrícola en dife
rentes provincias. 

- Aprobación de un nuevo Plan de Estudios para las 
Escuelas Agrotécnicas (Resolución Ministerial N9 404/ 
88). Contempla una currícula abierta para la reorga
nización y orientación de cada establecimiento. 

- Se ha iniciado una experiencia de nucl_earización de 
las unidades educativás dependientes de la Dirección 
Nacional de Educación Agropecuaria. 

- Se han prestado servicios de educación a distancia 
para el perfeccionamiento docente del personal pro
fesional y técnico en servicio. 

* En el área de la Educación Superior no Universitaria: 

- Descentralización administrativa . de los Institutos 
Nacionales de Enseñanza Superior y las Escuelas 
Normales. 

- Producción del Decreto 1763 destinado a la jerar
quización y normalización de los Institutos Terciarios. 
Se introduce el co-gobierno tripartito_ con represen
tación de docentes, estudiantes y graduados. 

- Puesta en marcha, con carácter experimental, de 
estudios de post-grado (área de matemática y lite
ratura) que conducen .a la maestría. 

- Implementación de un Programa de Formación de 
Profesores de Francés a distancia mediante un conve
nio con el Gobierto de Francia. 

- ·creación de los Institutos de Estudios Terciarios que 
ofrecen carreras de carácter científico-técnico. 

- Puesta en marcha de experiencias pedagógicas tales 
como: doble sistema de promoción en los cursos supe
riores, promoción automática de 1 Q a 7Q grado en los 
Departamentos de Aplicación de, las Escuelas Norma
les., Evaluación de ¡¡istemas educativos bilingües, 



Estadísticas 

Reajuste de áreas y sistemas de evaluación en los · 
Departamentos de Aplicación de 182 Escuelas Nor
males. 

- Modificación con carácter experimental, progresivo 
y regional del currículo académico destinado a la 
formación de maestros de Educación Básica. 

- Programa de perfeccionamiento de docentes forma
dores de formadores que operan en Escuelas Norma
les Superiores de cuatro regiones del país. 

U. 4 . INVESTIGACION EDUCACIONAL 

- Diagnóstico de innovaciones educativas período 1984/85. 

- Calidad de educación y racionalización educativa. 

- Planes de estudio vigentes en el nivel medio. 
- Estudio de situación del mapa escolar. 

- Sistemas de super8.!ción educativa en el nivel medio. 

VI: Ref erencicos documentales 

OBRAS Y DOCUMENTOS PUBLICADOS POR EL MINISTERIO 

DE EDUCACION Y JUSTICIA EDITADOS DURANTE LOS AAOS 

1986 - 1987 - 1'988 

- Argentina. Ministerio de Educación y Justicia. Secretaría de 
Educación. Subsecretaría de Conducción Educativa. Dirección 
Nacional de Educación Preprimaria y Primaria. Sector Currícu
lum. Sistemas educativos, 7. Buenos Aires, 1986. 

- Argentina. Ministerio de Educación y Justicia. Centro Nacional 
de Información, Documentación y Tecnología Educativa. Centro 
de Documentación e Información Educativa. Repertorio de insti
tuciones de educación a distancia. Buenos Aires, 1987. (Serie: 
Demandas de informa1ción, NQ 4). 
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-- Argentina. Ministerio de Educación y Justicia. Organización de 
los Estados Americanos. Proyecto Multinacional de Investigación 
Educativa. Capacitación para 7,a implementación de algunas estra.
tegias de investigación pa.rtici'pativa: propuestas de alternativas y 
evaluaaión para. mejorar 7,a calificación de los integrantes del su~
sistema de supervisión. Provincias de Formosa, Chaco y Formosa 
(Las L'omitas). Buenos Aires, 1987. 

- Argentina. Ministerio de Educación y Justicia. Organización de 
los Estados Americanos. Proyecto Multinacional de Investigación 
Educativa. Mujeres criollas y aborígenes, diagnóstico de situación, 
educación para la¡ mujer que vive en la comunidad rural o en 
pobuiciones de escasa densidad demográfica.. Provincia de For
mosa, Las Lomitas. Buenos Aires, 1987. 

- Argentina. Ministerio de Educación y Justicia. S~retaría de Edu
cación. Centro Nacional de Documentación e Información Educa
tiva. Centro Nacional de Información, Documentación y Tecnología 
Educativa. Calendatrio escolar, 1988. Buenos Aires, 1988. 

- Argentina. Ministerio de Educación y Justicia. Normas que rigen 
el funcionamiento de los Centros de Esti¿diantes del nivel medio. 
Buenos Aires, 1987. 

- Argentina. Ministerio de Educación y Justicia. DINEPP. Sector 
Currículum. In/ orme sobre el ~tema educativo español. Progra
mas renovados, análisis de los ya aplicados y propuestos para el 
cjiclo a renovar. Buenos Aires, 1987. 

- Argentina. Ministerio de Educaciól'l: y Just\cia. Secretaría de 
Educación. Centro Nacional de Información, Documentación y 
Tecnología Educativa. Centro de Documentación e Información 
Educativa. Anexo de títulos del estatitto del doo.ente, apéndices X 
y XI. Buenos Aires, 1987. 

- Argentina. Ministerio de Ed*acíón y Justicia. Secretaría de 
Educación. Dirección Nacional de Educación Pre-Primaria y Pri
maría. Diagnóstico de situación del perfeccionamiento dodente en 
1,as unidades educativas de la DINEPP., documento de trabajo. 
Buenos Aires, 1987. 
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- Argentina. Ministerio de Educación y Just!Cia. Centro de Docu
mentación e Información Educativa. Educación y drogadicción) por 
Lilian Raquel Romero, Marta Aranovich de Guibert. Buenos Aires, 
1988. 

- Argentina. Ministerio de Educación y Justicia. Secretaría de Edu
calción. Centro Nacional de Información, Documentación y Tecno
logía Educativa. Proyecto Multinacional de Tecnología E'ducativa
OEA. ¿Cómo hacer?) im,preso y video. Buenos Aires, 1988. 

ID. PROBLEMAS Y DIFICULTADES 

En los últimos años dos procesos sociales han cobrado gran 
significación: la transición democrática y la crisis económica. Ello 
implica revisar críticamente el papel de la administración de los 
sistemas educativos en relación con dichos procesos. 

Algunas de las circunstancias que operan como obstaculizadoras 
son las siguientes: 

- Relativamente alto grado de polarización de la matrícula. 
Coexistencia de vastos sectores de población con muy bajos 
niveles de escolaridad primaria y grandes sectores que llegan 
al nivel superior. Esta polarización de una de las fuentes 
del asentamiento de la inestabilidad política del país y un 
grave problema a superar para consolidar y profundizar el 
proceso de democratización de la sociedad. 

- La descentralización vertical de la estructura educativa y su 
diversificación dispersa en cada nivel. La estructura del síste
ma no ha sido revisada integramente desde su conformación 
a finales del siglo pasado. Se multiplicaron planes, pero su 
núcleo central permaneció a pesar de todos los cambios eco
nómicos, sociales y políticos transcurridos. 

- Tnánsito de un modelo en el que el gobierno nacional tenía 
un peso muy elevado y tenderá a imponer su sistema, a una 
descentralización anárquica. En la actualidad, la posibilidad 
de establecer relaciones entre las diversas provincias y la 
Nación, está dado por el funcionamiento del Consejo Fede
ral de Educación creado en 1972. 
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- Retraso en materia de normas constitucionales y en la legis
lación nacional que sienten los principios generales y los 
patrones generales básicos .del funcionamiento del conjunto 
del sistema educacional. 

- Carencia de un sistema de información socio-educativa que 
permita conocer el estado, formas y grado de desarrollo de 
la educación en el país y de su expansión cuantitativa tanto 
social como regionalmente. 

- Precariedad de los sistemas de planificación del sector, lo 
cual no facilita la integración de la educación con los otros 
sectore,5 sociales y económicos en el marco del desarrollo del 
país ni la compatibilización de los programas ejecutados por 
las jurisdicciones provinciales y nacional. 

- Gran parte de la innovación y de la creatividad existente 
se pierde por la falta de recopilación sistemática, de redes 
y /o circuitos de intercambio de información, de espacios de 
divulgación y de publicaciones especializadas. 

Se han iniciado cambios en la Secretaría de Educación del Mi
nisterio de Educación y Justicia, ajustando los diferentes organismos 
a las funciones pertinentes de modo de configurar cuatro áreas. 
Primero un área de gestión en que los servicios de enseñanza pres
tados directamente están agrupados. Segundo, un área de relaciones 
para. atender institucionalmente a los docentes, a los estudiantes, 
las cooperadoras, las entidades intermedias, así como a otros pres
tadores educativos y las provincias. Tercero, un área de planificación 
en la que se definirán los planes de gobierno y se proporcionarán los 
recursos técnicos y de investigación necesarios. Cuarto, un área 
especializada en la cuestión universitaria y los servicios profesionales. 

IV. COOPERACION INTERNACIONAL 

El gobierno de la educación procura consolidar y profundizar 
el uso racional de los beneficios de las relaciones internacionales al 
servicio de los enunciados lineamientos para la transformación edu
cativa. Los recursos técnicos y financieros que el país obtiene gracias 
a su integración en los organismos plurinacionales y a la amistad 
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con otros países, se dedican a proyectos de efecto multiplicador que 
fortalecen la planificación y el gobierno, optimizan el funcionamiento 
de la administración y mejoran la calidad del servicio educativo. 

V,. APLICA,CION DE LAS RECOMENDACIONES DE LA CIE 

a) In.teracción entre 1a educación y el trabajo produdtivo 
La primera experiencia de escuelas productivas (nivel prima
rio y medio) en la Argentina datan de 1952. Esas acciones 
puntuales se han generalizado en particular en el nivel medio 
y en especial en los establecimientos dependientes del Consejo 
Nacional de Educación Técnica y de la Dirección Nacional 
de Educación Agropecuaria. En el área rural se ha difundido 
el uso de sistemas de alternancia, a través de los cuales las 
familias pequeño-productoras se ven beneficiadas por instan
cias de educación formal y no formal. 

b) Generalización y renovación de 1a ense1ianza primaria en la 
perspectiva de una iniciación científica y técnico apropiada 
Las innovaciones registradas en el nivel primario en el período 
84-87 se concentran en la elaboración de nuevos diseños curri
lares. El nivel primario depende casi en su totalidad de las 
jurisdicciones provinciales y de la Municipalidad de la Ciudad 
de Buenos Aires; ello ha permitido regionalizar la formación 
científico-técnica logrando mayor pertinencia con las carac
terísticas del desarrollo industrial y productivo de cada zona. 

c) Mejoramiento de la enseñanza. secundaria, de sus. objetivos, 
con.ten.idos, estructuras y métodos 

A partir de 1983 se han introducido nuevas innovaciones en 
el nivel medio: ingreso irrestricto, reformulación de planes 
de estudio (actualización y reordenamiento de contenidos), 
transformación de la clase en aula-taller, organización de 
talleres de participación de la comunidad educativa, regla
mentación de las cooperativas escolares, restitución de los 
Centros de Estudiantes y aprobación y puesta en funciona
miento de un nuevo régimen de evaluación, calificación y 
promoción. 
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En 1985, en varias jurisdicciones provinciales ( Córdoba, Men
doza, Entre Ríos, Río Negro, etc.) se inicia un proceso de 
redefinición del nivel establecido un ciclo básico unificado, 
común a todas las modalidades y/ o especialidades. Actual
mente está en elaboración el desarrollo de un nuevo diseño 
curricular para el nivel medio. 
































